
ISTOS: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 163 - 2024 -A/MDC 

Calana, 30 de diciembre del 2024. 

El/roveído de Gerencia Municipal Nº 6426 (ID: 11212) de fecha 27 de diciembre del 2024, el Informe 
"'":~ NJ 785-GSSyC-GM/MDC-T, de fecha de recepción 27 de diciembre del 2024 y el Oficio Nº 228-2024-

, ·' ,:;~ '. USHMCCBC/P, de fecl,n 2 7 de diciembre del 2024, 

¡11 h:1 ) 'CONSIDERANDO: 

,_" _'., ·'V.Que,_ el Artículo 194' de la Constitución Política del Estndo, concordante con el Artículo II del Título 
---- Prelmunar de la Ley Orgánica de lv!unicipaliáades; Ley Nº 27972, señala que las lv1unicipaliáades son 

Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. 

Que, mediante Ley Nº 27470 - Ley que establece Normas Complementarias para la Ejecución del 
Programa del Vaso de Leche, que tiene por objeto establecer normas complementarias sobre la 

,,;., organización, administración y ejecución de los recursos del Programa del Vaso de Leclze que tienen a su 
º~" cargo los gobiernos locales, además de contribuir a elevar el estado nutricional de sus beneficiarios, en 

_ ,, i f oncordancia con la directiva que establece los valores nutricionales mínimos establecidos por el Instituto 
~~~ ~~~.f acional de Salud y aprobados por el Ministerio de Salud. 

• LII-"~ 

Que, de acuerdo al Artículo Único de la l..e1J Nº 31782, el cual modifica el Artículo 2º numeral 2.1, de la 
Ley Nº 27470, el cual señala respecto a la organización del Programa del Vaso de Leche, lo siguiente: 
"2.1. En cada municipalidad provincial y municipalidad distrital se conforma un Comité de 
Administración del Programa del Vaso de Leche, el mismo que es aprobado y reconocido mediante 
resolución de alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal. El referido comité está integrado por el alcalde; 
un funcionario municipal; un nutricionista representante del Ministerio de Salud; un representante de 
la Asociación de Productores Agropecuarios de la región o zona, cuya representatividad será debidamente 
acreditada por el correspondiente gobierno regional; tres representantes de la Organización del Programa 
del Vaso de Leche, elegidos democráticamente por sus bases de acuerdo a los estatutos de su organización 
( ... )." 

·..... Que, según el artículo 1º de la l..e1J 27712 que modifica el numeral 2.2 de la l..e1j Nº 27470, dispone que: 
"Las Municipalidades como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en coordinación f n la Organización del Vaso de Leche, ~~ganizan pro~a1:1as, coordinan X ejec~ta~ la i_~iplementa~i?? de 

,......_,.~ 

1 ~ icho Programa en sus Jases de seleccwn de beneficzanos, programacwn, dzstnbucwn, superv1s10n y 
, evaluación. El Comité de Administración de Programa del Vaso de Leche reconocido por la Municipalidad 

~~v correspondiente es el responsable de la selección de los insumos alimenticios de acuerdo a los criterios 
establecidos en numeral 4.1 de la presente ley. Las representantes de las Organizaciones de Base, 
alcanzarán sus propuestas de insumos, previa consulta a las beneficiarias, conforme al procedimiento que 
establezca el Reglamento. Los integrantes del Comité del Programa del Vaso de Leche ejercen sus 
funciones máximo hasta por un período de 2 (dos) años consecutivos, 110 pudiendo ser reelectos en forma 
inmediata." 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 13-2023-A/MDC, de fec/za 16 de enero del 2023, reconoce en su 
Artículo Primero, al Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche, la misma que se conformó 
de la siguiente manera: Abg. Enrique Taquila Huarina quien lo preside y como integrantes: Ing. Den is ton 
Clemente Vizcarm Espinoza, Lic. Enf Herminin López Charca, Sra. Yeny Mamani Mncedo, Sra. 
Luidoska Pacheco Montiel y Sra. Sussy Huanca Cunurana. 



• 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA- PERÚ 
n~t 
IIOIIEHTO DE CRECER ' 

Q11e, 1111!dit1ule Ofi~io Nº 228-2024-JUSHMCCBC/P, de feclrn 27 de dicie111/1re del 2024, el preside11le ,le 
In ]1111/n de Usunnos de Sector Hidráulico Merrvr Clnse "C" Hnjo Cnplirrn, lince llegnr los dalo!> ele/ 
represerrtnllle, Sr. Mncnrio Vilcnm¡11i Birreo, pnm In co11fon11nció11 del Co111ilé de Ali111i11islmció11 del 
Progrn111n riel Vnso de Lec/te. 

Que, co'.1 !11for111e Nº 785-CSSyC-GM/MDC-T de fechn de recepció11 27 de dicie111bre del 2024, In Gere11/e 
rlc ~cn,icws Socinles y Co111w,n/es, i11fon11n n Cerc11cin M1111icipnl, que In s11scritn ns11111c el cnrgo el 16 de 
set1e111b:e del 2024, co11 todns /ns f1111cio11es q11e co111pete11 n die/to cnrgo; nsi111is1110, de ncuerdo n In 
IIOrmntwn vige11te i11dicn q11e el referido comité debe estnr confommdo por un Represe11/nnte de In ]1111/n 
de Us11nrios de In zo11n; por tn11to, soliciln In nct11nliznció11 de los i11tegrn11/es del Co111ilé de Ad111i11istrnció11 

-----...__ del Progrn111n de Vnso de Lec/te. 

Por /ns considerncio11es n11tes exp11estns, y debido ni cm11bio de funcio11nrio 111unicipnl y ln 11,odificnción de 
• In Ley Nº 27470, respecto n los i11tegrn11tes del Co111ité de Administrnción del Progrn111n del Vnso de Lec/te 

,✓- Y en uso de lns fncultndes concedidas por el Artículo 194° de In Constitución Políticn del Estndo Per11n110, 
In Ley Nº 27972 - Ley Orgánicn de Municipnlidndes, y co11tnndo con los vistos buenos pertinentes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: formnliznr In nctunliznción de la Conformnción del Comité de Administrnción 
del Progrn111n de Vnso de Lecl,e de In Municipnlidnd Distritnl de Cnlnnn, reconocida n trnvés de Resolución 
de Alcnldín Nº 13-2023-A/MDC 16 de enero <l.el 2023, (período 2023-2024), el mismo que es/nrlÍ 

<c.,." integrndo de In sigrriente mnnern: 
~ .A~ 

~~ ~>1r------------~------------:-:---:-----.--::---:-::-, \\ - i f CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
~ .t.f t~s~~::_' 11t---P=-R-ES_I_D_E_N_T_E_-----=----=-------+-A-b_o ___ E_n_r_i -11-e -T;,_n-11--,-il:-n--:-H-i_,n_n:-.n-n------+-o=-1--=3-=-51:-5=-6:--=2-

FUNCJONARJO MUNICIPAL Pro. Jolin11nn del Rosnrio Saavedrn Vns 11ez 40768509 
NUTRJCIONISTA O Lic. Enf Herminin Lopez Clinrca 00462887 
REPRESENTANTE OELMINSA 
INTEGRANTE 01 Sr. Mncnrio Vilcan ui Birreo 00509993 
INTEGRANTE 02 Sra. Yem Mnmani Macedo 90609566 
INTEGRANTE 03 Sm. Liudocl1kn Pnclieco Montiel 45566959 
INTEGRANTE 04 Srn. Suss1 Mnrieln Huancn Cunurnnn 90449130 

A o k .._ ARTICULO SEGUNDO: RATIFICAR los demris extremos de la Resolución de Alcnldín Nº 13-2023-ff•' , ;·«}r4/MDC de fecha 16 de enero del 2023, en los extremos que no se opongnn n ln presente resolució11, por 
~.l::ao~~ i:: ~ os considernndos nntes expuestos. 

, .i¡ 
, ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, n In Gerencin de Servicios Socinles y Comunnles, el 

-..;:,¡;,;;u..c.,,:v 
cumplimiento de In presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución n /ns unidndes orgánicas competentes de 
In Municipnlidnd Distrital de Cnlann, con lns formalidades estnblecidns por ley. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, n In Unidnd de Secretnría General, la publicación de ln presente 
Resolución en el Portnl Institucionnl de In Municipnlidnd. 

C.r 
A/rnlllí11 
CM 
se 
GAi 
GSSyC-.. 111tm•i•ml"" (05) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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